
TESIS AISLADA CLXXIX/2007. 
 
EQUIDAD TRIBUTARIA. LA OMISIÓN DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DE JUSTIFICAR 
LAS RAZONES QUE SUSTENTAN UN TRATO DIFERENCIADO EN EL PROPIO 
PROCESO DE REFORMAS A UN ORDENAMIENTO LEGAL, POR SÍ MISMA, NO 
CONLLEVA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA. La existencia de un trato 
disímil, aunado al hecho de que en el proceso legislativo no se aporte alguna razón tendente 
a justificar dicha medida, podría llevar a considerar que se está en presencia de un trato 
discriminatorio indebido. No obstante, ello no se sigue de manera inmediata, dado que es 
atribución del juzgador constitucional constatar si las razones que justifiquen el trato 
diferenciado pueden advertirse de algún precepto de la Constitución Federal, de otras 
disposiciones ordinarias o, en su caso, si aquéllas pudieron haber sido expuestas 
previamente en un diverso proceso de reformas a la ley tributaria. 
 
Amparo en revisión 1284/2005. Viña de Aguascalientes, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1514/2005. Pinturas Optimus, S.A. de C.V. y otra. 2 de marzo de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1533/2005. Valeo Sistemas Eléctricos, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1215/2005. Comercializadota Kram, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Lourdes Margarita García Galicia, 
Verónica Nava Ramírez, Juan Carlos Roa Jacobo y Bertín Vázquez González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de ocho de agosto de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe.  
 
HAGH/cmt. 


